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NOTA EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE 
CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL  DÍA OCHO  DE NOVIEMBRE DE 2023. 
 

 
 En la ciudad de Cuenca, siendo las catorce horas del día ocho de  noviembre  de dos mil 
veintitrés, y en el despacho del Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, se reunió, en sesión 
extraordinaria urgente, celebrada en primera convocatoria, la Junta de Gobierno Local (Arts. 126 y 
127 de la Ley 7/85, según redacción dada por la Ley 57/03 y 119 del Reglamento Orgánico 
Municipal) con asistencia  de los siguientes miembros: 
            
 Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día: 
 

ORDEN DEL DÍA                                                    
 

1º.- Ratificación de la urgencia de la sesión. 
 

2º .- ÁREA DE GOBIERNO DE  PERSONAL Y RÉGIMEN INTERNO, COORDINACIÓN INSTITUCIONAL, 

POLICÍA Y BOMBEROS E INNOVACIÓN Y NUEVAS TECNOLOGÍAS 

 
ÚNICO.- Adopción de acuerdo  sobre  rectificación de las bases de convocatoria para la provisión 
de cuatro plazas de oficial de la Policía Local, mediante el sistema de concurso-oposición por 
promoción interna, incluidas en la oferta de empleo de 2022, siguiendo el criterio de la Dirección 
General de Protección Ciudadana de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha. 
   
  

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO, MANTENIMIENTO URBANO Y MOVILIDAD  
   

3.1.- Adopción de acuerdo de  declaración de emergencia de la ejecución de obra en calle Colón 
(entre numeros 1 y 5) tras la aparición de un hundimiento  entre la calzada y el acerado que 
impide el transito normal de vehículos y peatones. 

  
3.2. ILUMINACIÓN 

 

ÚNICO.- Adopción de acuerdo de orden de inicio y aprobación del expediente de contratación para el 
alquiler iluminación ornamental durante la Navidad 2023-2024. 
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4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE TURISMO, PATRIMONIO HISTÓRICO Y PROMOCIÓN EMPRESARIAL 

 
4.1 PATRIMONIO HISTÓRICO. 
 

4.1.1.- Adopción de acuerdo  sobre solicitud de subvención directa en especie al Consorcio Ciudad 
de Cuenca  para la realización de las obras de "Consolidación muro bajada a las Angustias" . 
  
 

4.1.2.- Adopción de acuerdo sobre solicitud de subvención directa en especie al Consorcio Ciudad 
de Cuenca  para la realización de las obras de la “Subida Puente de los Descalzos a las Angustias”. 
 
 
4.1.3.- Adopción de acuerdo  sobre solicitud de subvención directa en especie al Consorcio Ciudad 
de Cuenca  para la realización de las obras del  "Paso Peatonal Bajo el Puente de la Trinidad de la 
Ciudad de Cuenca" . 
 
4.2.- PROMOCIÓN EMPRESARIAL. 
 

ÚNICO.- Adopción de acuerdo de anulación del acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Excmo. 
Ayuntamiento de Cuenca, de fecha 3 de noviembre de 2023, por el que se había procedido a la 
adjudicación del contrato de patrocinio publicitario del Rallye Todo Terreno Cuenca (novena 
edición).  
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